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DE LA PROYINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en e l 
s i t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta el re
cibo de l n ú m e r o siguiente. . 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n Qué d e b e r á -verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s e l tr imestre, 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas ni a ñ o , 

pagadas al s o l i c i t a r l a euscr ic ion. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L a s disposiciones de las Autor idades , escepto Jas 
que sean á ins tancia de parto no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional, que dimane de las 
mismas : lo de i n t e r é s par t icular previo el pago de 
20 c é n t i m o s de peseta, por cada l inca de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del d i a í de Octubre.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salad. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

O R D E N P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm. 38. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia civil, Agentes de Seguri

dad y demás dependientes de mi 

autoridad, procedan á la busca y 

captura de los dos presos fugados 

de la cárcel de Laviana, Lisandro 

Martínez Canto y José Suarez Tra-

sanca (a) Polau, y caso de ser habi

dos les pongan á mi disposición. 

León 3 de Octubre de 1887. 

El Ooboroador mterino, 
Uboido Veluzquez Gaztcln. 

¿Satas de Lisandro Martínez. 

34 años , estatura regalar, pelo 

castaño y rizoso, ojos claros, color 

moreno, bigote castaño, viste cha

leco y chaqueta oscuro, boina ne

gra* zapatos blancos, reloj plata. 

., Señas del José Suarez. 

18 años, estatura regular, pelo 

castaño casi rubio, viste traje oscu

ro, sombrero hongo color cafó y 

botas. 

SECCION DE F O a e N T O . 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 

GOBEENAnOB d V I L DE ESTA PBO-

VINOIA. 

Hago saber: que por D. Bautista 

Pelayo Escalera, vecino de la Pola 

de Siero (Asturias), se ha presenta

do en la Sección de Fomento de este 

Gobierno de provincia en el dia 19 

del mes de la fecha d las doce menos 

diez minutos de su mañana una so

licitud de registro pidiendo 12 per

tenencias de la mina de cobre y 

otros llamada Dos amigos, sita en 

término común del pueblo de Cár

menes, Ayuntamiento del mismo, 

paraje denominado peñas de sobre 

la Profunda, y linda por el S. mina 

Profunda, N . mina Providencia, E . 

terreno común y O. idem; hace la 

designación de las citadas 12 perte 

nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 

ol mojón N . O. cabecera N . de la 

mina Profunda, desde donde so me

dirán al N . 600 metros, al E . 200 

metros, al 'S; 600 metros y de esta 

al 0.200 metros, quedando cerrado 

el rectángulo de las 12 hectáreas . 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por de

creto de este dia la presente solici

tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 

para que en el término de sesenta 

días contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 

-parle del terreno solicitado'; s e g ú n 

previene el art. 24 de la ley de mi

nería vigente. 

León 20 de Setiembre de 1887. 

Ricardo García. 

Hago saber: que por D. Bautista 

Pelayo Escalera, vecino de la Poja 

de Siero (Asturias),' se ha presenta

do en la Sección de Fomento de este 

Gobierno de provincia en el dia 19 

del mes de la fecha á las doce menos 

diez minutos de su mañana una so

licitud de registro pidiendo 12 per

tenencias de la mina de cobre y 

otros llamada Prevenida, sita en 

término común del pueblo de Cár

menes, Ayuntamiento del mismo, 

paraje denominado las peñas de Cár

menes, y linda por el S. con la mina 

Rezagada, E . terreno común, O. 

idem y K . también común; hace la 

designación de las citadas 12 per

tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como puntó de partida 

el mojón N . O. cabecera N¿ de la 

mina Rezagada, desde cuyo punto 

se medirán al O. 100 metros, al N . 

600 metros, al E . '200 metros, S. 

600 metros y de esta al mojón ó es

taca O. 200 metros, quedando asi 

cerrado el rectángulo de las 12 hec

táreas que se piden. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he ad

mitido definitivamente por decre

to de este dia la presente solicitud, 

sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente pa

ra que en el término de sesenta 

dias contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 do la ley de mi

nería vigente. 

León 20 de Setiembre de 1887. 

Rieurdo García. 

Por providencia do esta fecha he 

acordado admitir la renuncia pre

sentada por D. Alberto Laurín, co

mo apoderado de la Sociedad de Es-

ploraciones de minas de España es

tablecida en París, registrador de 

la mina de cuarzo auriforo llamada 

Paulns, sita en término de Pozos, 

Ayuntamiento de Truclias, sitio lla

mado la boza lo caba, declarando 

franco, libro y registrablo el' terre

no que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial para cono

cimiento del público. 

León 30 de Setiembre de 1887. 
£1 Goliarnudor interino, 

KJbnlilo V c l i i z q u c K G n z t e l u . 



i; 

SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Julio último. 

i ' 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañcza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes.... 
Ponferrada 
Riaüo 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villafrauca del Hierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

ORANOS. 

Hectililro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

17 
18 11 
26 70 
18 02 
23 áO 
18 90 
22 
21 
18 75 
23 42 

207 40 

20 74 

Ctlada. 

Pts. Cs. 

12 
11 02 
18 31 
11 71 
15 50 
8 97 

17 » 
11 • 
10 » 
12 61 

128 72 

12 87 

Ctnltno. 

Pts. Cs. 

14 
13 18 
18 31 
13 51 
16 75 
15 07 
16 
11 
13 75 
15 34 

146 91 

14 69 

luz. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

vmo. 

Garbanzos 

Pts. Cs. Pts. Cs 

7 72 

77 

6 12 

61 

Ittitt. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs, 

15 

1 02 
1 03 
1 
1 
1 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 23 

1 12 

l^ariüontt 

Pts. Cs, 

48 
34 
50 
50 
50 
40 
50 
40 
20 
30 

.4 12 

41 

Tata. 

Pts. Cs. 

» 77 
1 » 
1 05 
1 » 
• 75 
> 90 
» 80 
» 60 
» 72 

76 

Cañero. 

Pts. Cs. 

» 84 
» 98 
» 75 
1 09 
» 75 
1 20 
. 90 
1 25 
1 
> 80 

9 56 

95 

8 72 

90 

Totino. 

'ts. Cs. 

1 50 
2 17 
2 
2 17 
1 
2 
2 
2 
2 
2 

18 84 

1 60 

De trigo. 

Pts. Cs. 

61 

08 

De tobada. 

Pts. Cs. 

04 
04 
06 
04 
04 
12 
06 
06 
05 
08 

59 

08 

R E S U M E N . 

Seetólxtro . 

Pesetas. C s . 

^Máximo.. 
TRIGO ¡MÍDÍMO. . 

C E B A D A . . . S ™ 0 " 

26 70 
17 » 
18 31 
8 97 

LOCALIDADES. 

Lo Vecilla 
Astorga 
LaVecilla-
Ponferrada 

León l ." de Setiembre de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y ,Ruis .—V-'B.0—El Gobernador, GARCÍA-

COMISIÓN PIÍOVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Setiemlrc de 1887. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Si\ Comisario do guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su cquivalenciG en raciones. 

Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 decigra
mos 0 28 

Eacion de cebada de C'9375 
litros 0 77 

Quintal métrico de paja 5 23 
Litro de aceite 113 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 57 
Quintal métrico de lefia 3 47 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 0 97 
Kilogramo de carne de car

nero 0 94 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos SUR respectivas rela
ciones, y é n cumplimiento i lo dis
puesto en el artículo 4.* de la Rea' 

orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 30 de Setiembre de 1887.— 
E l Vicepresidente, Fidel G. Tegeri-
na.—P. A. de la C. P.: el Secre
tario, Leopoldo García. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Samuel Alonso y Alonso, Alcal
de constitucional del A y u n t a 
miento de Oseja de Sajambre. 
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia con fecha 3 del 
actual y de conformidad con el pár
rafo 6." del art. 72 do la ley orgáni 
ca municipal de 2 de Octubre de 
1877, acordó la creación de una fe
ria de ganados de todas clases en 
los extramuros de epta villa de Ose
ja y sitio de San Roque, la cual ten
drá lugar en los días 25 y 26 de Oc
tubre próximo, y sucesivamente en 
los años siguientes. 

Los ganaderos concurrentes que 
se presenten á las transacciones de 
esta féria, no pagarán tributo algu
no, antes por el contrario se les fa
cilitarán pastos libres para los ga
nados que concurran. 

Oseja de Sajambre á 26 de Se
tiembre de 1887.—Samuel Alonso. 

J D Z O A D O S . 

D. Andrés Galindo Pardo, Juez de 
primera intancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Castor 
Diaz Domínguez, vecino de Carrizo, 
en la causa que se lo s i g u i ó por 
hurto de abono, se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100, mediante á ser segunda, las 
fincas siguientes: 

Término de C'arriso. 

1 .* Una tierra á fornos de 11o-
bon, de 3 celemines, linda O. otra 
de Francisco García, M. otra de Ma-

j nuel Pérez, P. otra de Domingo P é 
rez, y N . otra de Domingo Fernan
dez, tasada en 75 pesetas. 

2. " Un prado al coto de 2 cele
mines de trigo, linda O. otro de A n 
drés Pérez, M. otro de Domingo 
Martínez, P. otro de Pedro Villafafie 
y N . otro de D. Salustio Regueral, 
tasado en 125 pesetas. 

3. * Un huerto, á la yaduga, de 
3 celemines, linda O. otro de Faus
tino Alvarez, M. campo común, P. 
otro de Pedro González, y N . otro 
de Rafael Pérez, tasado en 30 pe-
sotas. 

4. ' Otra á do llaman fuente la 
granja, de 2 cuartillos de centeno, 
linda O. otra de Francisco García, 
M . otra de Isidro Pardiñas, P. cam

po común y N . otro de Hermenegil
do Pelaez, tasado en 35 pesetas. 

5. * Una tierra, á do llaman cha
na de abajo, de 9 celemines, linda 
O. campo común, M. tierra de E n 
rique Llamas, P. otra de Juan Mar
tínez y N . otra de Pedro González, 
tasada en 19 pesetas. 

6. " Otra tierra en el mismo si
tio, de 1 celemín y 2 cuartillos, l in
da O. con otra de Bárbara Pérez, 
M. otra de María Marcos, P. campo 
común y N . otra de Manuel Alcoba, 
tasada en 5 pesetas. 

7. ' Otra tierra, al trobanillo, de 
6 celemines, linda O. otra de Isidro 
Fernandez, M. otra de Faustino 
Arias, P. otra de herederos de Jose
fa Alonso y N . con camino, tasada 
en 12 pesetas 50 cént imos . 

8. " Otra al valle de Villanueva, 
de 3 celemines, linda O. y M. otra 
de Alonso Gárcia, P. campo de con
cejo, y N . otra de Fúlgéncio Arias, 
tasada en 6 pesetas. 

9. ' Otra al cardaba!, de 3 cele
mines, linda O. otra de Domingo 
Pérez, M . otra de Francisco Alcoba, 
P. otra de Bárbara Pérez y N . otra 
de Venancio Llamas, tasada en l:¡ 
pesetas. 

10. Otra al mayadon, de 3 cele
mines, linda O. otra de Rafael P é 
rez, M. otra de Bárbara Pérez, P. 
otra de José Marcos y N . se ignora, 
tasada en 8 pesetas. 

11. Otra á valquemado, de 4 ce • 
leminesy 2 cuartillos, linda O. otra 



lie Ignacio Fernandez, M. y N . cam
po común y P. otra de José Marcos, 
tasada en 25 pesetas. 

12. Otra á valdeviñuela , de 7 
celemines y dos cuartillos, linda O. 
otra de Joaquín Alcoba, M. otra do 
Alonso García, P. otra de Rogelio 
Fernandez y N . otra de José Mar
cos, tasada en 40 pesetas. 

13. Otraá valle la villa, ó vallo 
la silla, do 7 celemines y dos cuar
tillos, linda O. otra de herederos de 
Polonia García, M. otra de Felipe 
Llamas y P. otra de Manuel Pérez y 
N . otra de Agust ín García, tasada 
en 23 pesetas. 
• 14. Otra al cascajaron, de 3 co-
leminos, linda O. campo común, M. 
tierra de Agust ín Muñiz, P. otra de 
Agus t ín Alvarez, y N . otra do Blas 
de Paz, tasada en 8 pesetas. 

15. Otra al sobaco, de 6 celemi
nes y 0 cuartillos, linda O. y M. 
campo común,' P. tierra de Joaquín 
de Llamas, y N . otra de Fernando 
Marcos, tasada en 18 pesetas. 

16. Otra en el mismo sitio que 
ia anterior, de cabida 3 celemines, 
linda O. y P. campo común, M. y 
N . tierra de Agust ín Mufiiz, tasada 
en 9 pesetas. 

17. Otra tierra á casa la vieja, 

de fi celemines, linda O. campo co
mún, M. tiei-ra de Josefa Arias, P 
so ignora y N. tierra de José Gar
cía, tasada en 15 pesetas. 

18. Y otra tierra á cata el alto, i 
do 4 celcm'ucsy 2 cuartillos, linda ¡ 
O. otra de Isidro Marcos, M. otra de 
Antonio Garoia, P. otra de Francis
co Llamas y N . otra de Ramón P é 
rez, tasada en 8 pesetas. 

Esta 2.' subasta se anuncia con' 
las mismas condiciones que la 1 .* y 
al efecto véase el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia núm. 22 corres
pondiente al 19 de Agosto Vdtiino. 

E l remate tendrá lugar el día 21 
del próximo mes de Octubre y hora 
de las doce del dia en el sitio públi
co y de costumbre del pueblo de 
Carrizo 6 sea junto & la casa Ayun
tamiento. 

, Se hace constar que la tasación 
j con que figura cada finca es lada-
' da para la 1 .* subasta y por consi-
' gu í en te de ella se deducirá el 25 por 
i 100 en esta segunda, que es el tipo 

que lia de servir de base para el re
mate. 

Dado en Astorga á 20 de Setiem
bre de 1887.—Andrés Galindo.—El 
Escribáno, Juan Fernandez Iglesias. 

D. Marcelino ngundoz, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
La Vecilla. 
Hago saber: que por D. Santiago 

Balbuena Florez, Párroco de esta 
villa, se ha recurrido á este Juzga
do en solicitud de que como capaci
dad se le incluya en las listas elec
torales de este ayuntamiento para 
Diputados á Cortes, por reunir las 
condiciones que exige el párrafo 7." 
del art. 19 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto á los efectos de 
los artículos 27 y 28 de la citada ley 

Dado en La Vecilla á 27 de Se
tiembre de 1887.—Marcelino Agr.n-
dez.—Por mandado de su señoría, 
Leandro Mateo. 

D. José García Gallego, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
Por el presento so hace saber: que 

por parto de D. Antonio Fernandez 
Franco, vecino de esta villa y elec
tor para Diputados á Cortes, en la 
sección de la misma, se pretende se 
declare con igual derecho por la de 

Bercianos del Páramo, como capa
cidades á D. Cirilo Santos Amet, 
Licenciado en Farmacia, vecino de 
Santa María del Páramo y D. Ra
món Paz Alonso, Párroco y vecino 
de San Pedro Bercianos; y coma 
contribuyentes para el Tesoro por 
cantidad mayor de 25 pesetas por 
la misma sección de Bercianos, ú 
D. Angel Amet Paz, Angel Fulgen
cio Franco Quíntanilla, Antonio Ta_ 
garro Mayo, Clemente y Damián 
Carbajo Sarmiento, Francisco Casa
do Paz, José Tagarro López, Lázaro 
Sastre Borjon, Miguel y Podro T a 
garro Mayo, Rafael Martínez Paz, 
Toribio Villalobos y Barajas, vecinos 
de expresado Santa María: por la 
sección de Zotes del Páramo á don 
Martin Berdejo Barrera, Bonifacio 
Berdejo .Grande, Cándido Casado 
Barrera, Gerónimo Francisco Do
mínguez y Domíngufez, Gregorio 
Díaz Cascallana, Gregorio Rebollo 
Martínez, Isidoro G a m ó n do la Ro
sa, Juan Alonso Cartón, Julián V i 
llalobos Barajas, Manuel D o m í n g u e z 
Alonso, Mateo Medina Barrera, M a 
tías Domínguez Fernandez, Narciso 
Casado Barrera, y Simón Alonso 



Berdejo, vecinos de Pobladura de 
Pelado García y á'D. Agastin Gran
de García, que lo es de dicho Zotes 
del Páramo: por la sección de Co
brónos del Rio, ¡i D. Antonio Cues
ta Fernandez, vecino de Moscas y 
D. Baltasar Fernandez Casasola, de 
líopcruolos del Paramo: y por la 
sección de Castrocalbon á los veci
nos del mismo D. Antonio Bécares 
Cenador, Antonio Descosido Turra
do, Francisco Aldonza Bécares, 
Francisco García Martínez, José Ma
ría Bécares Alonso, Vicente Martí
nez Descosido, José Aparicio Man-
jon, José Martínez Descosido, Alon
so Carracedo Fernandez, José Gar
cía Martínez, Lorenzo Cenador Des
cosido, Carlos Prieto Lobato, Miguel 
Aparicio Manjon, José Garciá P i 
chel, Sebastian Bécares García y 
Angel María Bécares Perrero, fun
dado en el derecho que la ley elec
toral vigente les concede á cuyos 
efectos se anuncia. 

Dado en La Bañeza á 30 de Se
tiembre de 1887.—José García Ga
llego.—Por su mandado, Mateo Ma
ría de las Eras. 

D. Prudencio Hinojal, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido 
Hago saber: que en sumario que 

me hallo instruyendo por robo de 
tres caballerías y montura de una 
de ellas cuyas señas ú continuación 
so expresan, de la casa habitación 
de Simeón Raposo, vecino de Ca
ñizo, en la noche del 2 al 3 del cor
riente, he acordado se proceda á l a 
busca, captura y remisión á este 
Juagado de indicados semovientes 
y montura, poniendo á disposición 
del mismo las personas en cuyo po
der se hallaren, si fueren sospecho-
sasy no justificasen su legitima ad
quisición. 

Por tanto ruego ú todas las auto
ridades practiquen cuantas diligon-
cias estimen pertinentes al cumpli
miento de lo acordado. 

Dado en Villalpando á 8 de Se
tiembre de 1887.—Prudencio Hino
jal.—De orden de su señoría, Sergio 
Coca. 

Señas de las calallerias. 

Un caballo rojo acanelado, de 6 
años, calzón de todas las patas, es
trellado, con una faja ó raya blanca 

hasta el lábio superior, esquilado á 
gallo, cola larga, herrado de todas 
las patas y de más de 7 cuartas de 
alzada. 

Un pollino negro, capón, herrado 
de las manos, de 4 años y alzada 
regular, sin s e ñ a s particulares. 

Un pollino negro, capón, con una 
mancha en el hijar izquierdo, alza
da regular, de 3 años . 

¡Senas de la montura. 
Un albardon con todas sus accio

nes y estribos de madera, y una 
manta berrenda en nueve rayas en
carnadas, pagizas y negras, con un 
caparazón con cintas de paño en
camado y una cincha de vaqueta. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comandancia de la Guardia civil. 

Necesitando arrendarse un edifi
cio en el pueblo de Busdongo ó en 
el de Villamanin para acuartela
miento de la fuerza de la Guardia 
civil establecida en el primero de 
dichos puntos, los propietarios que 
deseen arrendarlo, presentarán sus 
proposiciones, por escrito al que 

' suscribe, ó al Jefe de la línea de La 
Pola de Gordon en el término de un 
mes, á contar desdo la fecha del 
presente anuncio en el BOI.KTIN OFI
CIAL de la provincia. 

León 30 de Setiembre do 1887.— 
E l Comandante primer Jefe, Juan 
de Valencia y Barroso. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

En la mañana del día 10 del pró
ximo mes de Octubre y casa de don 
Gumersindo Saenz Miera, vecino de 
Valencia de D. Juan, se venderán 
fincas rústicas procedentes del Ma
yorazgo delSr. de Cea. 

E l día 24 de Octubre del año cor
riente de once á doce de la mañana 
tendrá lugar en la Notaría de don 
Optaciano Zuloaga, de esta ciudad. 
Cuatro-Cantones 11, el arriendo en 
pública y estrajudicial subasta de la 
dehesa titulada de Cabreros, sita en 
término de Matadeon de los Oteros, 
propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
Abrantes y de Linares: el pliego dé 
condiciones se halla de manifiesto 
en dicha Notaría, en casa del A d 
ministrador D. Solutor Barrientos, 
Plazuela de Omaña 3, y en dicho 
pueblo de Matadeon casa de D. Mar
celo Casado, donde pueden examí-r 
narle los aspirantes al arriendo. • 

Imprenta de le Diputación provincial. 

m á x i m o . .-.^ — — . ; — 
C E B A D A . . . jMín¡mo | 8 97 iPonferrada 
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León \ . ° de Setiembre de 1 8 8 7 . - ® Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y R u i z . - V . " B . ' - E l Gobernador, GAECIA-

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Sefiemlre de 1887. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario do guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de s u m í - j 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de svminislros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 28 

Kacion de cebada de C'9375 
litros 0 77 

Quintal métr ico de paja 5 23 
Litro de aceite 1 13 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 57 
Quintal métrico de l eña 3 47 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 0 97 
Kilogramo de carne de car

nero 0 94 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este pariédico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y ián cumplimiento á lo dis
puesto en el art ículo 4.* de la Rea' 

orden circular de 15 do Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 30 de Setiembre de 1887.— 
El Vicepresidente, Fidel G. Tegeri-
na.—P. A . de la C. P.: el Secre
tario, Leopoldo García. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Samuel Alonso y Alonso, Alcal
de constitucional del A y u n t a 
miento de Oseja de Sajambre. 
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia con fecha 3 del 
actual y de conformidad con el pár
rafo 6." del art. 72 de la ley orgán i 
ca municipal de 2 de Octubre de 
1877, acordó la creación de una fe
ria de ganados de todas clases en 
los extramuros de esta villa de Ose
ja y sitio de San Roque, la cual ten
drá lugar en los dias 25 y 26 de Oc
tubre próximo, y sucesivamente en 
los años siguientes. 

Los ganaderos concurrentes que 
se presenten á las transacciones de 
esta féria, no pagarán tributo algu
no, antes por el contrario se les fa
cilitarán pastos libres para los ga
nados que concurran. 

Oseja de Sajambre á 26 de Se
tiembre de 1887.—Samuel Alonso. 

J U Z G A D O S . 

D. Andrés Galindo Pardo, Juez de 
primera intancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Castor 
Díaz Domínguez, vecino de Carrizo, 
en la causa que se lo s i g u i ó por 
hurto de abono, se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100, mediante á ser segunda, las 
fincas siguientes: 

Término ic Carrizo. 

1. * Una tierra á fornos do 11o-
bon, de 3 celemines, linda O. otra 
de Francisco Garcia, M. otra de Ma-

i nuel Pérez, P. otra de Domingo P é 
rez, y N. otra de Domingo Fernan
dez, tasada en 75 pesetas. 

2. ' Ub prado al coto de 2 cele
mines de trigo, linda O. otro de A n 
drés Pérez, M. otro de Domingo 
Martínez, P. otro de Pedro Villafañe 
y N . otro de D. Salustio Regueral, 
tasado en 125 pesetas. 

3. " Un huerto, á la yaduga, de 
3 celemines, linda O. otro de Faus
tino Alvarez, M. campo común, P. 
otro de Pedro González, y N . otro 
de Rafael Pérez, tasado en 30 pe-

4.' Otra á do llaman fuente la 
granja, de 2 cuartillos de centeno, 
linda O. otra de Francisco Garcia, 
M . otra de Isidro Pardiñas, P. cam

po común y N . otro de Hermenegil
do Pelaez, tasado en 35 pesetas. 

5. * Una tierra, á do llaman cha
na de abajo, de 9 celemines, linda 
O. campo común, M. tierra de E n 
rique Llamas, P. otra de Juan Mar
tínez y N . otra de Pedro González, 
tasada en 19 pesetas. 

6. " Otra tierra en el mismo si
tio, de 1 celemín y 2 cuartillos, l in
da O. con otra de Bárbara Pérez, 
M. otra de María Marcos, P. campo 
común y N . otra de Manuel Alcoba, 
tasada en 5 pesetas. 

7. * Otra tierra, al trobanillo, de 
6 celemines, linda O. otra de Isidro 
Fernandez, M. otra de Faustino 
Arias, P. otra de herederos de Jose
fa Alonso y N . con camino, tasada 
en 12 pesetas 50 cént imos . 

8. * Otra al valle de Villanueva, 
de 3 celemines, linda O. y M. otra 
de Alonso Garcia, P. campo de con
cejo, y Ñ . otra de Fulgencio Arias, 
tasada en 6 pesetas. 

9. " Otra al cardabal, de 3 cele
mines, linda O. otra de Domingo 
Pérez, M. otra de Francisco Alcoba, 
P. otra de Bárbara Pérez y N . otra 
de Venancio Llamas, tasada en l;l 

10. Otra al mayadon, de 3 cele
mines, linda O. otra de Rafael P e 
rez, M. otra de Bárbara Pérez, V. 
otra de José Marcos y N . se ignora, 
tasada en 8 pesetas. 

11. Otra á valquemado, de4 ce
lemines y 2 cuartillos, linda O. otra 
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AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE t.OS MONTES 

Alija de los Melones " c ^ V o n c e ma.rarCjÍS-
ICamino de la Bañeza 

Andanas Vallebnu y P i c o . . . . . . . . . 
/Borrcguil 
Garre- Villamandos 

Cebro:,e,delRio « I S o t o . 

Destriana \Zancapiernas y Teso del Espino.. 
.Mata rndonda v el Torauo 

Ulonte de La Bafieza 
• ;E1 Soto y el líaso 

Sotico 
\Ln Portilla. Bazancos, La Peña Fer-

Castrccallion / ral y Chana de Calzada 
Chana del Rio 

; Chana de Valscco, Chaua del Rio y 
1 Chana Allende 

' .El Pinar 

La Baf: 

Castrocontrin-o... 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

.Vuifci-aj. 
PERTENENCIA 

P E I. O S M I 

49| Alija de los Melones.. 
50 La Nora 

Andanzas 
: Cazanuecos 

51 
52 
53 Grajal de la Rivera... 
54 Ribera. 

Cebrunes del Rio 
56 San Mnrtiu de Torres. 

Robledinos 
58; Robledo 
ñí):La Bafieza 
COjSacaojos... 

Chopo 

Olmo 
Chopo 

ídem 
idem 
idcm 
id. y 

61¡Sau Jlamet • Aliso j 

Montes de. 

Palacios de la Valduerna 

Pozuelo del Páramo 

Quintana del Marco 

Quintana y Congosto... 

Riego Je la Vega 

Hopenielos 
S. CrMñbal la l'olantcra. 

:E1 Encinar Tomillar y otros. 
tMontico v la VizanaT 

/l.a \'izana, Lagunas, Mora etc.. . 
^Cuesta de Peña y .Monte alto... 
'Dehesa-nncva 
^El Quemado 
/Sardoual de Valderra])oso 
i Monte N'uevoy Cuesta (¡ramio.. 
Ulontc-Grande y los l íarrosos . . . 
jTePM Lebrero v Monte de Arriba. 
'El Raso y Carrascal 
Carrascal y Mielgas 

/Chana Espanillo y otros 

Oa.Casti'OcalbouyCalzad'í 
63¡Castrocalbon, l''ele-| 

i churas y San Feliz. | » 
G4; Pobladora, Pinillas y¡ 

' Nogareja ! » 
65; Pinilla.Nogarcjag.Po- i 

¡ Uad'y Castrocalbon! » 
()6:Castrocontrigo, Mor!a¡ 

I y Torneros 1 » 
67j Palacios - » 
(¡SAItovar i » 
(>!). Pozuelo del Páramo. . ' » 
TOjSaludes i » 
TljUencstacio ' » 
72iQuintana del Mareo..' » 
73 Quintana y Congosto.Chopo 
74,Tabuyuelo • » 
7r>;C.''.Ktrot¡ei'ra \ » 
70, Riego de la Vega » 
77 'lora 1 de Fondo • » 
78;Toi'aliuo 

I 

l.a Sierra.. 
Santa Kiena lie Jamúz. . 

Santa Maria de la Isla. . 

Vil lanionün ¡El Plantío 

,Ti>miliar y la Sierra 
' \T:ddenieiliano, Encinar y otros. 
i La Vega y Fon-redondo 
'Cascajales y Manganeras 

7!l¡Roperuclos 
SOiMatílla 
SllPosadilla.... 
82!(¡¡ineuez 
8:í|Santa Elena. 
Sd.Villanueva... 
85;Sant¡bañez . . 

Adiles de la Majada. 
Fontan, Carrascal v Cuesta 

Armunia 

Carrocera 

'li! Espeso 
.Plantío 
'Plantío 
'Plantío 
W'ayareyo 
/Cilleroñ, el Plantío y la Hoya. 

93 

9o 

San Martin » 
Santa Maria » 
Fresno 'Chopo 
Redelga i » 
Villalis | Chopo 
Armunia -C. v A. 

92 Oteruelo.. 
Trobajo. 

94 Carrocera... 
Benllera. 

. . . . . . . . |X .C.A. 
¡ Roble 
; Chopo 

10 

320 
15 
10 
10 
50 

13 

101 

Alamo | 2¡ 20| 

15 
» 

40 
15 

30 
10 

Ra-
mafío. 

60 
160 
60 
60 

800 

200 

100 

100 
* 

20 
40 

20̂  
160 
160 
100 
60 
60 

60 

PASTOS. 

Eipteie de ganada y m'iinm dt cabtsa*. 

Exten

sión. 

45 
120 
45 
45 

193 
6 

72 
30 
54 
84 
29 

•o 
135 

18 
380 
32 
8 

2059 

440 

2400 

150 2000 

100 

lo 1900 
117 

15 
120 
120 

15 
301 90 

90 
120 
30 

150 
270 
72 

451 30 
45; 55 

•I 1 
>| 11 
pj 420 
»! 126 
p¡ 270 
> 10 

- 1 
45! 400 

1000 
200 
800 
400 
500 
500 

200 
180 

1600 
200 
40 

300 

200 

400 

200 

40 
20 
20 

» 
16 

» 

80 
80 
44 
40 

160 
50 
20 

140; 50 
f 

40j '» 

lOOj 50 

200 60 

500 
400 
400, 
400 
260 
460 
540 
140 
500 
440 
320: 
280| 
800! 
60 ¡ 
80 

200! 
240' 

300 2001 80 

60, 
(¡4; 

140| 
20! 

14 
80 

»i 20; 
»¡ 20, 

50 40: 
so: 

000Í 40 100' 
60 

30i 
un 

260i 150; 50' 

» 100 
»| 42! 
• I 42 
• 40! 

401 40í 
»; 60¡ 

80! 60' 
»| 161 
»¡ 80! 
i»! 60j 
»! 50: 
-I 40! 
>>i 85! 

10 

S! 
11; 
4 

12̂  
16. 
8 

60 

15; 
5; 

10̂  

Tiempo 
que 

ha de durar 
el aproveclia-

miento. 

Ta-

sacien 

do los 

pantos 

Peseu. 

»! 150 109 83; 20: 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 

idem 

idem 

idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 

1 

Can-

lidad. 

1300 
350 
680 
300 
439 
375 
395 
380 
347 
337 

2830 
350 
110 

705 

230 

820; 

790! 

945| 
805! 
468¡ 
408! 
460! 
453; 
609; 
838; 
181: 
731! 
613' 
46-1' 
370: 

1120 
125. 
140 
470 
360' 
990 
45; 
45 
48! 

270: 
70i 

725' 

333 

100 
40 30 

60; 45! 

Can

tidad. 

100 
60 

1001 
200! 

súmuti 

déla . 

sacion sacio» 

Peim. 

50,1350 
30 

B | 40! 20 

200! 100 

ICO: 

200! 

200! 
I 

300; 
200! 

200; 
200¡ 
140! 
40 

435 
800 
300 
484 
420 
715 
395 
482 
477 

2880 
383 
110 

955 

280 

920 

10-10 

100 
1()0¡ 

200 
100' 
200 

80: 
ni 

100! 

1170 
950 
513 
468 
475 
583 
709 

70i 918 
20; 216 

»' 851 
»: 738 
» 539 

415 
1185 

»• 125 
», 110 

100 570 

•10 

B 100' 50. 

•110 
109(1 

45 
-15 
48 

325 
70 

860 
15 

30 
10 

388 

file:///Zancapiernas
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PLAN DE A P i i o v E o n A M i E N T n s ^ f l r a el ai'io forestal de 1887 « 1888 nlatho i los 
Mayo de 1863. 

montes públicos, m incluidos en el Catalogo, jormado con arreglo a lo dispucslo en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la ley de 24 de 

AYUSTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MOSTES 

Tempana y Valdelacabra 
La Dehesa 

Benavides La Dehesa y La Chana 
¡Canales, Pelayo y otros 
(Valle de la Cabra Campazas etc. 
Las Eras 

Carrizo )Campo-comun 
fChana, Entre-rios y otros 

„ , .„ , „ . iLa Cuesta y Dehesa 
Castalio los Polvazares.. Carl.asc;li y \& cuota. ' ;Carrasc: 

¡Camperales y Chana 
Llamas de la Rivera Valgrande, Laderas y Chana 

(La Chana, Médulas, Fresno etc 
: Presa, Valle grande y otros 
NBaso, Valle grande y la Carroza 

Otero de Escarpizo )Canomed¡ano, Dehesa y otros 
(Chanillo, Montico y la Debesma 

!

Los Tesos, fronte al pueblo y otros.. 
El Sardonal 
Dehesa y Sierra 
Valdepuercos 
La Debesica 

Priaranzadela Valduerna Cornejas, Sardonal y Tesieos 
, , „ ¡Sierra de Ares, Navaron etc 

Quintana del Castillo... -ÍEspiii;,^ Reguerina Dehesa etc 
(Espinadales 

San Justo de la Vega . . . . Chana, Las Rozas, Grillo etc 
Valdemanzanal, Dehesa y otros 

Sta. Colomba de SomozalJtincalina y Sardonal 
¡Canalitas, Carbayoso y otros 

Truchas ' Valmayor, las Janas y otros 
TUrcia Ivaldepozos, Valdemarias y otros... 

/Los Corrales, La Torca Coto y otros. 
[Barreras, La Sierra y otros 
JLas Eras, Raso, La Barrera y otros.. 

• iCarrera de Monte 
[Solana, Somamayor y otros 
(Las Majadas y otros. 
^Dehesa, Encinal y Arenas 

'IMonredundo y Sardonal 
[Castrillo, Los Valles y otros 
ILa Alontorra, San Bartolomé y otros 
/La Braña, Cerro, Coron y otros, 

• Monte de Arriba y Piornal 
La Luenga, Valle-quemapiés e tc . . . 
Gustacojín y Paraminos 

. La Chana, La Cuesta y otros, 
. El Plantío 

Valderrey.. 

Val de San Lorenzo. 

Villagaton. 

Villamejil 
Villares de Orvigo. 

PERTENENCIA 

D E L O S 3 I 1 S M O S . 

Antoñan 
Benavides 
Gualtares 
Quintanilla el Monte. 
Vega de A n t o ñ a n — 
Huerga 
Quiñones 
La Milla 
Castrillo 
Murias 
Llamas 
San Román 
Villaviciosa 
Carneros y Sopeña . . . 
La Carrera 
Otero 
Villaobispo 
Bonillos 
Combarros 
Quintanilla 
Veldedo 
Pradorrey 
Villar de Golfer 
Palaciosmil 
Donillas 
Celada 
San Justo 
San Román 
San Martin 
Baillo 
Krnela 
Turcia y Armellada.. 
Barrientes 
Bastos 
Castrillo 
Corral y Villar 
Cubillas 
Tejados 
Lagiiiias 
Val de S. Lorenzo.., 
Brañuélas 
Culebros 
Manzanal 
Requejo y Corñs 
Balbuena 
Villagaton 
Fontoria 
San Feliz 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Chopo 

Chopo 
idem 

Roble 

Chopo 

Encm" 

Roble 

Chopo 

Melrs. 
cú

bicos. 
sacion 

Pesets 

15 

sacion 

Pesets. 

100 
60 

40 

60 

100 

140 
140 
140 

100 
100 
60 

sacion 

Piséis. 

45 

30 

45 

75 

105 
105 
105 

S 
75 
75 
45 

Ex ton 

síon. 

270 
29 
30 

280 
90 

16 
90 
16 

120 
110 
130 
120 
72 
55 
33 
72 
48 

145 
67 
25 

120 
68 
54 
40 

210 
220 
110 
410 
170 
77 

110 
145 
72 

120 
150 
140 
72 

2700 
640 
370 

1200 
180 
45 
46 

PASTOS. 

Especie de ijanaHo y «thifero ie cabesus 

460 
300 
80 

500 
200 

80 
100 
80 

340 
200 
240 
100 
200 
140 
140 
140 
80 

100 
280 
120 
160 

60 
180 
100 

300 
300 
200 
100 
100 
260 
400 
600 
300 

300 
500 
420 
320 
340 
260 
400 
280 
160 
360 
140 

100 
10 

30 

60 

40 
30 

1) 

35 
50 

í 
50 
40 

100 

100 
100 
150 
150 

35 
•80 

50 
108 
10 
40 
30 
20 
20 
20 

100 
60 
40 
20 
30 
20 
20 
20 
10 
16 
25 
25 
21 

9 
30 
30 
30 
40 
40 
40 
42 
40 
30 
60 
50 
30 
20 

» 

40 
30 
60 
70 
60 
60 
45 
50 
20 
60 
15 

Ca
ballar, 
mular 

20 

TiemiJO 
quo 

lia de durar 
el aprovecha

miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta 
sacion 

Itastos 

Pesets. 

790 
765 
100 
665 
342 
149 
170 
149 
685 
402 
310 
155 
330 
212 
221 
208 
112 
139 
310 
190 
324 

165 
341 
261 
172 
455 
485 
318 
353 
293 
635 
530 
588 
320 

» 
409 
513 
600 
595 
713 
653 
792 
722 
270 
688 
183 

Can

tidad. 

20 

20 

52 

Sacion 

Paets. 

15 

15 

39 

: tan-

Esi>cc¡e. 'tillad. 

Esters. Peséis. 

200 

180 
100 

s 
60 
60 

200 

100 
100 
100 
100 
60 

120 

100 
80 

200 

20 
160 
100 

200 
200 

100 
40 

200 

200 
600 
200 
500 
400 
200 
500 

100 

90 
no 

30 
30 

100 

50 
50 
50 
50 
30 
«0 

50 
40 

100 

10 
80 
50 

100 
100 

» 

50 
20 

100 

100 
300 
100 
250 
200 
100 
250 

súmen 

do la 

935 
780 
109 
800 
401 
149 
200 
179-
860' 
447 
390; 
205 
380 
317 
276 
329 
112 
184 
420 
275 
424 

220 
421 
311 
172 
555 
630 
378 
448 
418 
735 
680 
723 
470 

10 
499 
603 
735 
695 

1013 
768 

1042 
922 
370 
966 
222 
25 


